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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-129381-1

"Altuve, Carlos Arturo - Fiscal. 

Recurso Extraordinario de 

Inaplicabiiidad de Ley" 

I. El Tribunal en lo Criminal nro. 4 del

Departamento Judicial San Isidro, condenó a J. L. P. a la pena de cuatro años 

de prisión, accesorias legales y costas, al considerarlo autor penalmente 

responsable del delito de abuso sexual agravado por el vínculo (ver fojas 

31/53). 

Por su parte, la Sala Sexta del Tribunal de Casación 

Penal declaró admisible el recurso de la especialidad presentado, casó ese 

pronunciamiento y absolvió al mencionado P  en relación al delito por el 

que fuera condenado (ver fojas 134/139). 

Frente a esa decisión, el Fiscal ante el órgano 

intermedio presentó recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley cuya 

admisibilidad fuera dispuesta en esa instancia intermedia (ver fojas 142/152 y 

158/159, respectivamente). 

II. El recurrente sustenta su reclamo alegando

absurdo y arbitrariedad al no valorar prueba decisiva para la resolución del 

caso. Asimismo, invoca la violación del precedente "Gallo López" de la Corte 

Federal. 
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colisión de intereses que se Je presentó y descalificó una sentencia que trató a 

la víctima con compasión y respeto por su dignidad, principios fundamentales 

de justicia para víctimas de delitos adoptados por la Asamblea General de 

Naciones Unidas. 

Sostiene que la declaración de la víctima no 

constituía el único hilo conductor de la investigación y la responsabilidad del 

imputado en los hechos denunciados, no obstante la importancia que la misma 

reviste para dilucidar Jo ocurrido. 

El recurrente prosigue su relato, recordando el 

hecho que el tribunal de juicio dio por acreditado y afirma que no hay razón 

para dudar de los dichos de S. G. y de la madre de la víctima, que declararon 

durante el debate oral. Agrega que Jo mismo acontece con los profesionales 

(Spinelli y Ourens) que entrevistaron a la menor víctima. 

Indica que sostener, como Jo hizo la Casación, que 

los jueces originarios únicamente podían arribar a su convicción sincera y 

razonada a través de la percepción directa de los dichos de la víctima de tan 

solo un año y ocho meses de edad, se parece más a una exigencia del derogado 

régimen de la prueba legal o tasada que a los principios de la libertad 

probatoria y de sana crítica que rigen el actual proceso. 

Por otra parte, destaca que los casacionistas nada 

dijeron en relación a las fotografías de fojas 466/471, incautadas de la 

computadora del imputado, en la que había una carpeta denominada "Mora 
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Penal (arts. 487 segundo párrafo del CPP y 21 incs. 7 y 8 de la ley 14.442). 

A los argumentos desarrollados por el 

impugnante, que comparto y hago propios en este acto, simplemente añadiré 

lo siguiente. 

Como lo subraya el recurrente, la sentencia del 

Tribunal de Casación no cumple con la más elemental condición de validez 

que le es inherente, al carecer de fundamentación válida y no constituir una 

derivación razonada y lógica del derecho vigente con arreglo a las 

circunstancias comprobadas de la causa (Fallos: 300:412; 312:2507; 

319:2959; 330: 4983; 334:725, entre otros). 

El fallo dado por el revisor resulta contrario a la 

doctrina sentada por el Máximo Tribunal de la Nación (Fallos: 295:961; 

298:312; 302:221; 306:149 y 1360; 310:1880; 311: 2337; 322:507; 323:929; 

entre otros y, más recientemente, 330: 4549), al prescindir de todo un cúmulo 

de elementos probatorios independientes. 

En ese sentido, como lo indica el recurrente, 

importa subrayar que el tribunal de juicio fundamentó la existencia de los 

hechos y la declaración de culpabilidad de     P.    en otras pruebas, disímiles al 

concreto testimonio de la víctima. A tal fin resultaron determinantes los 

testimonios de S  S  G , S  Z , I  S  

C , V  S , M  J  O , P  C , G  V , 

M  J  M , A  S  y R  C ; sin que el 
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